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HidroCruz S.A. 

Quito, 13 de Abril de 2015 

Señor 

SHENG ZHONGYI 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO SANTA CRUZ S.A. HIDROCRUZ, en reunión mantenida el día 13 de 

Abril de 2015, resolvió elegir a Usted como PRESIDENTE de la compañía PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO SANTA CRUZ S.A. HIDROCRUZ, gestión que la desempeñará por un 
período de cinco (5) años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

De conformidad con el Art. 37 del Estatuto Social, Usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto Social 
de la compañía que consta de la Escritura Pública de constitución del 4 de diciembre de 2006, 
ante el Notario Undécimo del cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa Idrobo debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de enero de 2007. La compañía aumentó 
su capital y reformó su estatuto social, mediante escritura pública celebrada el 3 de junio de 2014 
ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 07 de agosto de 2014. La compañía fue declarada 
disuelta mediante resolución masiva número SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3134, emitida por la Dra. 
Rosario Carvajal Calvache, Subdirectora de Disolución, encargada, el día 21 de agosto de 2014, y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 de agosto del 2014. 
Posteriormente, la compañía aumentó su capital, se reactivó, cambio su objeto social y reformó su 
estatuto, mediante escritura pública celebrada el 07 de enero de 2015, ante la Notaria Décima 
Séptima del Cantón Quito, Dra. Rocío García Costales, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 01 de abril de 2015. 

  

Secretário Ad - Hoc 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha, acepto ejercer las funciones estatutarias de PRESIDENTE de la 
compañía PROYECTO HIDROELECTRICO SANTA CRUZ S.A. HIDROCRUZ y prometo 
desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito DM, 13 de Abril de 2015. 

Atentamente, 

ZHONGY 
asaporte $ PE0204949 
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